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EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia de la extinta señora GUADALUPE ZETINA LUGO, quien falleciera en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, el día 19 de septiembre de 1994, para que en el término de 30 (treinta) días después 
de la última publicación de este Edicto, comparezcan a deducirla. Igualmente se cita a todos los Acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los documentos en que funden sus derechos. El Procedimiento 
Sucesorio Intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, 
a mi cargo, ubicada en Calle 24, número 67, entre 37 y 35, Colonia Centro de esta Ciudad.

Cd. del Carmen, Cam., a 28 de noviembre de 2018.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO 
BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

 

Para ser publicado en el Periódico oficial, por tres veces, de diez en diez días hábiles.
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